
tñ*,.*, CONDICIONES PARTICULARES DEL SE(;URO
SN,GURO DE PROTECCION Df, PAGOS

INTID^o A5ECTRAD(}R{, C\P PARTNER§ DE SEGURO§ y RIASEGUROS. S A &m(,ti«t d c¡Rm dc su, J§ónj,re I I ]sol ¡ Madñd (E+¿tu) NAfür^Lrr¡ oaL ¡rE!co ctBtIRTo: No vú
conc[Pro PoR f,Lct¡r,§f^§rcu&{: pof *rbpdps

tllDra DoR: ELrRft',^J^ RURAI ME¡IAC¡oN Gr¿dor d. ¡aE¡S.srms vffü]¡do s t. . $r drmK ,o q, cr\r.rro. r rrux mLEDo{Fspaña)

Número de péliza: 20682 000222 0000005785

I)Al1)S Dt-1, 1 OIl,1DOltiASIr(il R \ l)();
Nombre r"' Apellidos: COSTIN MARICEL TOADER null

DNIiNIE: X8835069X F.Nacimiento: 10/01/1983

Domicilio: CL DOCI'OR ALCORTA.25 2 C

Poblaciéoi VELILLA DE SAN ANTONIO

S¡TIiACIó! PROFESTO\ALi Fuocionario: NO Aufóromo: NO

Porcentaje Cuots Asegurada : 50,00 yo

l)\ l'()§ Dl.l, l ()NlA lX)Ri ASE(itrR,l DO:

Nombre y Apellidos: LIUBA TOADER null

DNI/I{lE: Y1097408T F,Nacim¡ento:23112l1983

Donrici,¡oi CL DOCTOR ALCORTA. 25 2 C

Población: VELILLA DE SAN ANTONIO

SITUACIÓN PROFESIONAL: FuÍcionario: NO Autónomoi NO

Porceritsje Cuots Aseguradr : 50,00 %

Número de olicina: 222

Sexo: V Tetéfono: 642305679

C.Postal:28891

Provincia: MADRID

Cuertr Ajetrs Tempor¡li NO Cüent0 Ajona l¡delin¡do: SI Otros: NO

Importe Cuota Asegurada Mensual: 243,75 €

Sexo¡ M Teléfono: 642305725

C.Postsl:28891

P¡ovincia: IVIADRID

Crcrt¡ Ajcn¡ Teúpor¡l: NO Cueflts Ajena fn¡lefnido: SI Otros,. NO

Importe Cuotá Asegurad¡ Mensu¡l: 243,75 €

I),\11)S I)t.). PRi.S',t.\\tOr
t',nlid¡d Preslanrisla: TUROC^J^ RL RAL

C¡pit¡l I icifll SolicitAdú: I19.200,00 €

f ech¡ Formelizeción PréslsÍrot 21 I l1n0l9

Cuotr Ordirari¡ lll€nsual lnirirl del Préstsmol 487.50 €

D,\ I OS I)t:t, SU(;t tto:
Fecha Efecto: 2711212019

DeserÍpleo: Trabajadorcs por cuenta ajena con contrato
¡¡¡definido de duración supe¡ior o igual! 6 meses co¡tjom¿da
laboral igual o superior a 25 horas semmales. Excepto
Funcionarios Públicos.

Tipo de Préslsmo: HIPOTECARIO

N" de f,rpedi€nfe de Présrs¡¡ro¡ 3081022259341t 050259

Ftcha }?o.im¡erto Prést¡mo: 27ll I1049

Durec¡ón Présttrmo (mcscs) : 359

Fecha de Vercimientot 27/12D024

Carencia li¡icial: 60 dlas
Prestsción márima: l2 pagos consecuti!os o 36 pagos altemos en total.
Capital I\láximo: 1.800€

Inc¡pac¡d¡d Temporal: Trabajadores por cuenta propia
(auténomos). trabajadores por cuenla ajena co¡ un contrato
laboral temporal. trabajadores por cu€nta ajena con uú
contralo laborai indefinido que no estén cubiertos por la
garantía de Pérdida l voluntaria de Empleo y funcionarios
públicos.

IIosp¡talizi¡sión: Aquellos Tomadores/Asegurudos que en el
momento de produci¡se el sifiestro no tsngan ningún tipo de
relación laboral. ni por cu€nta propia ni po. cuenta ajena.

Carencia lnic¡al: 30 dia-s por enfermcdad. En 1os supucstos en los que la
Incapacidad Temporal sc deba a un accide¡te no se aplicará carencia inicial
alguna
Prest.ción máxima; 12 pagos consecuti!os o 36 pagos altemos en total.
Capital Máximo: L800€

Carencia luicial: 30 día-s por enfetDedad. En los supl¡cstos cn los quc la
hospitalización se deba a un accidcntc no se aplicará carencia inicial alguna.
Prestación málima: l2 pagos consecutivos o 36 pagos alternos eñ total.
Capital Máximo: 1.800€

PRI Á UN|C.4 DEI- SÉ:GL!RO: El presenfe seguru se conlrala por un peio.lo inicial .1e 5 iños o contat desde lafecha d¿ efecto del misht',
transcurrido dicho periodo el asegurado podrd rcnorat las cobertu¡qt objeto del prcsente contrulo, coh peioücido.l nensual hasta que ocun¡t
algurrq de krs circurrstancias que se detqllan et el ap{rtodo 9 de las presenles Condiciones Particula.es.

l'rinra rlc I Srguro Prim¡ Periorlo Cons0rcio l,uA lm puesto
sobre Prinr{s lmporte l{ecibo

Total : 0.16 € 105.40 € r.865 0,1 €

tlt'ncllci:r rii¡s

El Tomador/Asegurado d$igna con carácter ¡rrevocable: EUROCAJA RURAL

( uenli llnnr'i¡ri¡ drl l'oma(lor parr el p¿go rle la Prinra

ES39308 I 02225034 10958924

ú"
NO DE ARCHIVO

A0001070000067094

L756.64 e L.64 t

ll ilt I llilllllll llllllllllll ll lllll lll
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CONDICIONES
PARTICULARES

Seguro de Protección
de Pagos

(Hipotecario)

PARTNERSCNP

CriP FÁRINEPs 0E stcLrRos Y iEA!ÉGURo9,9 A. - coro'! d. lonlé,óñ'mo,21,230l.r 
^¡ADRlo 

lE§?¡riA) - T. + 3,¡9r52r3¡oo É. +3,t9ts?¡3.toi .ry¿cnpporÉ§,,r
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ti)*,".*, CONDICIONES PARTICULARES DEL SEGURO
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

ARTNERSDE SEGUROS Y REASECLTROS S A domrtB{h.1C¡rcE d. ki l.ónim.I r. tx) t.¡ t\l¿dnd lE Alñ.r
[l[Dr¡DoR: fuRrxa)a R(JRA! MEDIACüN olrñdor d. BiÉs.!,. üao , - rira ToLEDo (Éspañar

CUESTIONARIO DE SALUD:

El asegurado declara que se encuentra en buen estado de salud, sin sintomas de enferrnedad y que no padece enfermedad alguna de caráder evolutivo

Y para que asi conste, firma la presente declaración de estado de salud, en Mad.id a 27 de Dic¡embre d6 2019.

EL ASEGURADO

@rrL

Cr.lPP¡RTNERS DS SEGUiCS YiÉ^5E§URCS, SA -Corr!dr Sonl.lé rñú,2l,2801,{,!,HDRIO iEs¡ArlA -l + 3¡9I5?.I3¿OO É +3491§24340r }"!.Lnp¡ú n€u.r5
R 11, dó r¡údrd, loñJ.1819,1,b,! 3.9r1, k 3q delt¡I,,u do 5«i.¿uds,loli! r95 foi{ no 38.280.16 l1Nlt A?e$¡3]5, Cloño Adño.DGSrPj CO5st-@OOl



CNP PARTNERS
CONDICIONES PARTICULARN,S DEL SEGURO

§EGTIRO DE PROTECCION DE PAGOS
tñTrrr\D {§[crRAD0RA: CNppaRTNEnSDESEGIJRCTS y RE^SECUROS SA do¡,ic,had,.n C¡mÉ & s¿tr J¡drlm ]Jl N^TUBALf,Z{ DrL RIISCOCt BIrRT(r.\o v,d,

(oNcf,PTO PfrX rL ctAL s[ asf,c(]¡a: pürunit,l [Dl^l}o¡l: EURtf,,Ar^ RURAI vEDlÁ.|óÑ opc,.dofdc B¡E¡s.s@ vrEdádr sL !¡n¿ofi.itio.nca{clh.2 rfrt ToLEm (E§PAñA)

DEFINICIONES PREVIAS
EN.TIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNLRS DE SEC(JROS Y
REASEGITROS. S.A.. Sociedad Anónima inscrita en el Registro de
Entidades aseguradoras por Orden Ministerial de 13 de Septiembre
dc 1978 con el número C-559 con domicilio social en Carrera de
San Jc¡ónimo 21.28014 Madrid. cs quicn a-sume la cobetura de los
r¡esgos objeto dc cste contrato y garanti2ra cl pago de la-s prestaciones
que correspondan con arrcglo a las condiciones dsl mismo_ El control
dc la actividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
corresponde al Ministerio de Economia. Industria ), Competilividad dcl
Flstado Español. a través de la Dirección Ceneral de Scguros y fondos de
Pensiones
TOIIADOR/ASEGtIR,{DOt EI Tomador/Asegurado será la persona
que aparece designado en la página primcra de las presentes condiciones
pa¡ticularcs.
BENIFICIARIO DEL SEGtjRO: EI l omador/Asegurado designa
Bcncficiario con caráctE¡ irrevocabie a Et.IROCAJA RURAL.
ESTA BLECI l'l l[,NTO HOSPITALARIO: Se entenderá por
establecimiento hospitalario cualquier hosp¡tal. clinica o sanatorio. tanto
público como privado, quc disponga de la intiaestructura necesaria
para diagnosticar y realizar tratamienlos teraÉuticos por t'acultativos
legalmente aulorizados para cl cjcrcicio de su prollsión, A los cfectos
de csta cobertura no se considerará como hospital. clfnica o sanatorio las
siguientes instituciones:
- Cllinicas para el tratamiento de ent'ermedades mentaies o cuyo

principal obietivo sea cl tratamiento de ent'ermedades psicológicas
o psiquiátricas,

- Rcsidencias de ancianos. centros de dia y centros para el tratamiento
de drogadictos y/o alcohólicos v/o neuróticos.

- Clínicas para tratamientos naturales. termales. masajes. cstdtjcos,
adelgazamiento u otros tratamientos similarcs.

- Dicho cstablccimicnto deb€ estar atendido por un múdico las 24
horas del día.

- A los efectos de este Seguro no se consideran hospitales:
- Clinicas para e¡ tratamiento de enflrmedades mcntales o cuyo

princ¡pal obj€t¡vo sea e¡ tratumiento dc enf'emredades psiquiátricas.
- Rcsidencias de ancianos. asilos. centros de dia. casa-s de reposo

y centros para cl tratamiento de drogadictos y/o alcohólicos y/o
neurót¡cos.

- Clinicas para tratamientos naturales. termales. masajes. estéticos u
otros tratamientos similares. centros de salud. balnearios.

t. REQlrrst tOs DE coNTRATAcIÓN
Sólo podrán contratar la presente Póliza de Seguro las personas
fisicas que reúnan las siguientes condiciones:

l) Ser titulares dc un préstamo hipotecario, formalizado con
EUROCAJA RURAL.

2) Haberse adherido a la póliza mcdiante la firma de las
Condiciores Particulares.

3) Haber pagado la prima únira.
4) Que la edad del Tomador/Asegurado esté compr€ndida

entre los lE y los 60 años €n la fecha dE ef€cto.
5) Enrontrarse en estado de buena salud. sin slntoma de

enfermedad. y no padecer ninguna enfermcdad de r¡rácter
evolutivo ni estar, en la Fecha de Efecto del Seguro, en
situ¡rión de Incapacidad Temporal, tal y como ésta queda
delinida en las presentes Condiciones Particulares,

6) Cot¡zar r la Segur¡dad Social o estar en situación de
alta en mutualidad, montepfo o inst¡tuc¡ón aniloga que la
legislación determine.

7) Además para la cobertura de Desempleo:
8) No conocer, o estar en situación de co[ocer que se ya a

producir l¡ extinción o suspensión de su relación laboral por
cualqu¡era de las causas gue darían derecho a la prestación
de Desemplm en base a esta póliza,

9) Además par¡ la cob€rtura del r¡esgo de lncapacidad
Te¡nporal y Hospitalización: No p¡decer ninguna
enfermedad de carácter evolutivo.

2. SUNIA ASEGUR{DA
La Suma Asegurada será el porccnlaje de cuota asegurada sobre la cuota
o¡dinaria mensual del préstamo v¡nculado a esta póliza de seguro que. en
el momento de producirse el siniestro. estuviesc pagando el a-segurado.
Se cntenderá que no forman parte de la suma asegurada de la presentg
póliza los intereses remuncrator¡os, con exclusión. por tanto. de los
int€reses de demora y de cualesquiera otros gastos. comisiones o pagos
quc dehiera hacer cl Tomador/Asegurado en cumplimiento de lo pactido
en el contrato de préstamo vinculado a esta pól¡za.

El imporle de la suma ssegurada no será superior, en ningún caso, al
importe máximo de 1.800 €.
En caso de que se produjera una novación del préstamo que
conllevara el incremento delcapital prestado, supondrá la anulac¡ón
de la presente póliza. En estos casos la Entidad Asegursdora
procederá a la devolución de la prima no consumid¡.
Cuando el Tomador/Asegurado haya realizado amortizaciones
parciales del préstamo, la Entidad A§€gürador¡ procederá a adecuar
la suma asegurada de conformidad con lo establecido en elapartado
8 de las presentes Condiciores Particulares.
3. PORIODO DE CAREN('IA
J.I. INICIAL
. Para la gar¡ntía de Pérd¡da Involuntaria d€ Empleo se eslablece

un periodo de carencia inicial de 60 días naturales. a contar
desde la fecha de efecto d€l seguro. A ef€ctos de comprobar que
en el momento del acaecimiento del sini€stro ha transcurrido
el periodo de carencia inicial, se entenderá que la situac¡ón de
desempleo se produc€ en la fecha en que se produzca la ext¡nción
o suspensión de la relarión laboral por las caus¡s señaladas en
esti póliza, y además sea arreditado por el Servicio público de
Ompleo Estat¡l u organismo público que lo sustituya.. Para ls garantía de lncapac¡dad Temporal se establece un
periodo de .arencia ¡nicial de 30 días naturales, a contar desde
la fecha de efecto del seguro, A efectos de comprobar que
en el momento del acaecimiento del siniestro ha tr¡nscurrido
el per¡odo de carenc¡a inicial, sÉ entenderá que le situación
de Inc¡pac¡dad temporal se produce er Ia fecha €n lB
que la enfermedad causante de la lncapacidad hubiera sido
di{grosticad¡ por facultat¡vos de la Seguridad Social, Mutua o
Institución aráloga o médico o lacultat¡vo autorizado y así lo
ratifiquen los servic¡os médicos del asegurador si re considerase
necesario, En los supuestos en los que lr Inc¡pacidad Temporal
se deba a un acc¡deI|t€ no se apl¡cará carrncia inicial alguna.¡ Para la gar¡r¡tla de Hospitaliz¡ción se establece un periodo d€
carencia inicial de 30 días naturales a contar desd€ la fecha de
efecto del seguro. A efectos de comprobar que ell el mome[to
de acaecimiento del sin¡estro ha transcurrido el periodo de
carencir ¡nicial, se entenderá que la situac¡ón de Hospitaliz¿ción
s€ produce en la fecha que sparezca consignad, en el informe de
ingreso en elcorrespondiente establecimiento hospitalario en el
que el Tomador/Asegur¡do se €ncuentre ingresado.

3.2. ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto de producirs€ situaciones de pérdida Involuntaria
de Empleo subsiguientes a una situación anter¡or de pérdida
Involuntaria de Empleo que dio lugar a indemnizoción por parte
de esta póliza, se procederá al pago de nueyas prest¡cion€s si el
Tomador/Asegurado ha estado yinculado de forma activ¡ a uná
nueva rel¡ciór laboral como trabajador por cuenta ajena por un
periodo mínimo de 180 días naturales ¡ninterrumpidos y haya
superado €l periodo de prueba establec¡do correspondient€ a su nueya
relarión lqbor¡1. f,n caso contrario no se pagará cantidad alguna.
En el supuesto de producirse In(apacidades Temporales
subs¡guientes a una ant€rior Incapacidad Temporal que dio
lugar a indemnización por parte de esta póliza, Ia aseguradora
procederá nuevamente ¡l pago de preslaciones lrsnscurridos lg0
dias natur¡les, ininterrumpidos en situoción d€ alta en el réginen
correspondiente, desde el fin de l¡ última incapacidad tenporal
si€mpre que la enfermedad causante sea la misma que originó la

criPPARINERS0asÉGlJlosYR.lAsEoukcs,s.A.-corord.50¡léóñift,il,28or,ItlAoRi!(Esp¡r'r4-i+3rrt5i,¡34ooE+3491!213aot!"-.ñlpo.rftu.s
RÁ1 ds r'ladrd,10@ 4!rt,11,,.3991,1.c.3¿dsllib,3¿.!ci.d.ds!, falio lt5 h.¡d nr 38.280 16.lo- ñll428534415 C¡* ¡¡-". . OCSrp, COssg-áoO r



CNP PARTN ERS

CONDICIONES PARTICULARES DEL SEGURO
Sf,GURO DE PROTECCION DE PA(]OS

¡ \¡lrr\Dtst(x r{¡DoRr (\PPARTNERSDEsEcURoSYRErsEatrRos. sA domtr,lirl¡ cr C¡ftf d. tui Jcdni, o lr.l r.l M¿dlA lEro¡,ll)
ñlllÁttoR: EURO(Ara RIRAL MLDTACó} Or.ñórrdc BáE¡srSUñ qrd: ri ToLEDo(ESPAñA)

Rr.rco( rrarrRro:Noviln
[clJRAi Por cucnr' púp',

Incapscidad que dio lugar a la indemn¡zarién por parte de €sta
póliza. Cuando lá Incapacidad Temporal Subsiguiente se deba a
una enfermedad distinta la asegur¡dora proced€rá nuevamente al
pago de prestaciones cuando hayan trenscurrido 30 días naturales
ininterrump¡dos en situación de alta en €l régimen rorrespondienter
desde el fin de lá últ¡ma ¡ncapacidad temporal.
En el supuesto de producirse lncapacidsdes Temporales
subsiguientes debidas a causas accidentáles no habrá per¡odo de
carencia.
En el supüesto de producirse Hospitalizaciones subsigu¡entes a
una anterior a le Hospital¡zsción que dio lugar a indem[¡zac¡ón
por parte de esta póliza, la aseguradora procederá al pago de
prestaciones transcurridos 180 días natursl€s ininterrumpidos, si

encontrarse en situaciéri de Hospitalización tal y como se describe
en la present. pól¡za, desde el ñll del último alta hospitalaria por
Ia cual el asegurado hubiese estado percibiendo la correspondiente
prestación siempre que la enfÉrmedad causante sea la misma que
origiró la Hospiaal¡zación que dio lugar a ¡a indemnización por p¡rt€
de esta póliza. Cuando la Hospitalización Subsiguiente se deba a
una enfermedad distinta la aseguradora procederá nuevamente al
pago de prestaciones suando hayan transcurrido 30 días n¡tural€s
ininterrumpidos sin encontrarse en s¡tuación de Hospitalización.
En el supuesto de produc¡rs€ Hospitalizaciones subsiguientes debidas
a causas accidentales no habrá periodo de carencia,
,1. DUS( RIPCION DE LOS RIESCOS CLBIERTOS
CNP PARTNFIRS DE SL,CUROS Y REASEGUROS. S.A.. garantiza cn
¡os términos prcvistos cn esta Póliz¿- los r¡esgos que a continuación se
indican teniendo en cuenta la situación laboral dcl Tomador.iAsegurado
un el rnomertlo en el que sc produrci.r cl sinirstro.
1.I. PERDIDA INVOLt]N]'ARIA DLL O]\TPLEO
A los cfectos de la prL-sentc póliza la Pérdida lnloluntaria del Lmpleo es
la situación en que se encuenlran quiÉnes. pudiendo y qucriendo trahaiar
renrunerada¡nente por cuenta ajena. pierdan su empleo o vcan rcducida
sujomada de trabajo cn un 5001, y sean privados de su salario por causa
distinta dc su voluntad. a c\cepción d. Ios tuncioIarios públicos. que:
a) Lle\ar trabajando durante 6 mcscs continuos con un contrato laboral

de duración indetlnida en Ia empresa en la que cause baia- con
una jomada no inferior a 25 horas semanales cotizando 9n el
Régimen General dc la Scguridad Social y estar registrado en el
Scrvicio l'úblico de L¡npleo [statal. como totalmente descmpleado
y buscando activamcnte un nuevo trabajo.

b) [star recibiendo prestación púhlica por desempleo del S€rvicio
Público de Flmpleo l-lstatal. (Desempleo en su nivel contributivo quc
olorga el Servicio Público dc Empleo Estatal.)

Si en el que en el momenlo de incurrir cn la situación de Desempleo.
cl ascgurado sc encuentra cobrando una prestación pública derivada dc
una inc¿rpircidad tcmporal como consecuenc¡a de contingencias comuncs.
dicha prestación se asimilarú a cfectos d. csta garantí4 a la Prestación
de Desempleo cn su nivcl co¡tributivo.
d.I.I. PRESTACIO\ POR PERDIDA INVOLT]N'IARIA DEL
Ei\IPLEO
El Asegurador abonará al b€nefici¡rio la Suma Asegurada, por cada
periodo completo d€ 30 días naturales consecutivos en situación de
deseñpleo del Tomador/Asegurado, computados a partir de la fecha
de suspensión o extinción de la relación laboral. De no permanecer los
30 días consecutivos en s¡tuación de Pérdida fnvoluntaria del Empleo,
la Ertidad Asegurador¡ no abonará c¡ntidad alguna.
La suma ,segurada se abonará al Beneficiario designado en la
presente Póliza con el lím¡te máximo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos alternos en total y siempre que dicha situ¿ción de desempleo
o.urra durante la vigenc¡¡ del seguro, haya transcurrido el periodo
de carenria, y se produzc¡ por algun¡ de las siguientes circunstancias:
Ext¡nc¡ón de la Relació¡ Laboral:
a. En vinud de expediente de regulación de empleo o despido colcctivo.
b. Por lallecimiento o incapacidad del empresar¡o individual, y siempre

que estas causas determincn la cxtinción del contrato de trabaio.
c. Por dcspido i!¡procedente o Íülo.
d. Por despido o cxtinción del contrato basado en causas obietivas.

c. Por rcsolucién voluntaria por pane dei Asegurado únicamente en

los supuilstos previstos en los aniculos 40. | (movilidad gcográlica).
.l l.l aparhdos a). b), c) d) y fl (modillcaciones sustancialcs dc las

condiciones de trabajo). 45. l.n (por decisión de la lrabajadora que se

ve obligadaa abandonar su puesto de trabaio en los casos de !iolencia
dc góncro) y 49,I .l) (cxtinción por incumplinricnto dcl cmpleador)
del Lslatuto de lgs Trabaiadores (R.D,L.2/2015 de 23 de octubre).

t'. Fln vinud de resoluc¡ó| .iudicial adoptada en el seno de un
p.occdimisnto concursal.

g. Suspensión de la Rclación Laboral cn virtud dc expcdicnte dc
regulación de empleo. resolución juilicial adoptada cn el
seno de un procedimienlo concursal y se reduzca a Ia mitad. al menos,
la.iornada de trabajo por dicha causa.

El dcrccho a devcngo de la indenrnización cesará en el momento en que

el Asegurado reanude una actividad laboral rcmuncrada- aún dc mancra
parcial en los lénninos descritos por la normativa laboral española.
{.I.2. E\CI,TJSIONES PARA I.A CARA¡{TIA DE PERDIDA
INVO¡,t;NTARI A DEI, F,NI PI,EO
No se considerará que esté en situación de Pérdida Involunta¡ia dcl
Dmpleo ¿l Toinador/'Asegurado que se encuentre en cualquiera de las
siguientes situaciones:

a) Cuando haya sido despedido y no reclame en tiempo y
forma oportunos contra la decis¡én empresarial, salvo por
ext¡nción dc contrato deriváda de expediente de regulación
de empleo o de despido colectivo o basado en las causas
objet¡vas previstas en el artículo 52 del Estatuto de los
Trabajadores (R.D.L.2/2015 de 23 de octubre).

b) Cuando su contrato de trrbajo se extinga por jub¡l¡ción del
empresario empleador ind¡vidual del Tomador/Asegurado
o por expiración deltiempo convenido y/o ñnalización de la
obra o servicio objeto delcontrato,

c) Los traba¡adores fijos de carácter discontinuo en los
períodos en que carezcan de ocupación efectiva.

d) Cuando, declarado improcedent€ o nulo el despido por
sentencia firme y comunic¡da por el empleador la fecha
de re¡ncorporrción al trabajo, no se ejerza tal derecho por
parte delTomador/Asegurado o no se haga uso, en su csso,
de l¡s acciones previstas en la legislación vigente.

e) Cuando no hayan solicitado €l reingreso al puesto de trabajo
en elc¡so en que la opción entre ¡ndemniz¡c¡ón o readmis¡ón
correspondiera al trab¡jador o se estuviera en excedencia y
venciera el período fijado para la misma,

f) La extinción del contrato lrboral dura¡¡te el periodo de
prueba, la jubilación anticipadn y el paro parcial con una
reducción inferior al 5070 de su jornada laboral, o cuando la
indemnización por despido consista en una r€nte temporal
pagadera en momento del despido hasta la fecha en la que
el trat ajador acceda a la jubilac¡ón (prejubilación).

g) Si el Tomador/Asegurado tiene derecho a p€rcibir
un salario por parte del empleador, se exceptúan
de este supuesto los complementos salar¡ales pactados
colectivamente en los expedientes dÉ suspensión del
contralo.

h) Los despidos cuya indemnizacién se¡ menor del 509/" de la
legalmente establec¡d{.

i) Cuando el trabajador cese voluntariamente su puesto de
trabajo.

j) Cuando la extinción del contrato sea declarada procedente
por sentencia firme, o siendo asi notific¡do al Tomador/
Asegurado por parte del empresario, est€ no haya
reclamado en tiempo y forma debidos,

k) f,l despido sin dcrecho r desempleo del nivel contr¡butivo
delServicio Público de Empleo Estatal(en adelante SEPE).

l) Si la prestación d€ Desempleo de nivel contributivo del
SEPf, se recibe en forma de pago único.

m) Cuando el Tomador/Asegurado se acoja voluItariamente a
uÍ f,xpediente de Regulación de Empleo,
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n) Si la Relación Laboral del Tomador/Asegurado lo fuera
con una empres¡ propiedad del ámbito fam¡l¡rr de éste
hasta el segundo grado de consanguin¡dad o alinided, así
como en los casos en que el Asegurado o un familiar
suyo hasta el segundo grado de consanguinidad o cl tercer
grado de flfinidad fuera el ad¡ninistrador de la empresr; y
t¡mbién siel Tomador/Asegurado fuera socio con presenci¡
o representación directa en los órganos de administrsc¡ón
de la Soc¡edad,

.I.2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los eltctos de la presentc póliza se entenderá por Incapacidad Temporal
la alteración temporal (situación llsica reversible) dcl estado de salud del
Tomador/Asegurado constatada médicamente. dgbida a un accidcnte o
enfermcdad. y que determina la imposibilidad del l'omador/Asegurado
para eicrcer temporalmente su actividad rcmunerada o profesión habitual,
originada ajena a su voluntad.
Estarán a-segurados frente al riesgo de incapacidad temporal elTomador/
Asegurado que cn el momento de incurrir en d¡cha situación tuviera la
condició¡ de autónomos (Trabaiadores por cuent¿ propia) que coticen
o no en un Régimen distinto al Régimen Gcneral de la Seguridad
Social, trahajadores por cuenta ajena con un contrato laboral temporal.
trabajadorcs por cuenta ajena con un contrato laboral indefinido que
no estén cubiertos por la garantia de Pérdida Involuntaria de Emplco
y l'uncionarios públicos, siempre que el accidente o la entlrmcdad que
den lugar a lu rel¡rida incapacidad tengirn su origcn u ocurran con
posterioridad a la fecha de Illicto y sjn perjuicio dc lo establecido
respecto al pcriodo dc carcncia.
El Asegurado, en el momcnto de la contratación. debe encontmrse en
bucn estado de salud. sin sfntoma de enfermedad y no padecer ninguna
cnl¡rmedad dc carácter evolutivo ni ser titulares de una prestación
periódica o prestación por invalidez,
4.2.I. PRESTACIÓN POR INCAPACIDAD TEITPOR{L
La Entidad Ascgumdora abona¡á al Beneficia¡io la Suma Asegurad&
por cada periodo completo de 30 dias consecutivos en situación de
lncapac idad 'l emporal del I onrador/Asegurado y una vez transcurrido el
periodo de sarencia ¡nisial. los pagos sucesivos por esta prestación se

realizarán por cada per¡odo completo de 30 días naturales consecutivos
en los quc cl Tomador sc encucntrc cn dicha situación. D€ no permanecer
los J0 dias consecutivos en situación de Incapacidad Temporal. la entidad
asegurador¿ no abonará cantidad alguna.
EI derecho al cohro de la indemnización cesará en el momento en que
el Tomador/Asegurado pueda reanudar o rcanudc su trabajo/actividad
rcmunerado/a o por cuenta propi4 aún de manera parcial y a pesar de no
habcr alcanzado su total curación siempre que haya rea-nudado su empleo
r€munerado o por cuenta propia" y tamb¡én si su cstado pasa a ser de
Incapacidad Permanente en los términos descritos por la normaiiva dc la
Seguridad Social española,
Fll impone de la indemni2ración será en todo caso la suma ascgurada. aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfermedadcs al mismo
tiempo o sobreviniera a una nueva enfermedad a la inic¡al¡nente dsqlarada.
l-a suma asegurada se abonará al Beneficiario dcsignado en las presentes
Condiciones Paniculares con el limite máximo de l2 pagos consecutivos
o 36 pagos altemos en total y siempre que dicha s¡tuación de Incapacidad
'lemporal ocurra durante la vigencia del seguro y haya transcurrido el
pcriodo de carencia.
4.]. HOSPITALlZACION
A los el¡ctos de la prcsentc póliza se entenderá como hospitalización la
situación de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado duranle más de 24
horas en un cstablecimiento hospitalario cn condición de paciente, )a sea
por enl'ermedad o accidente y con la finalidad de sometersc a tratamientos
médicos o quirúrgicos.
Estarár cubiertos por Hospitalización el Tomador/Asegurada:
. Que en el momento de producirse cl sinicstro por hospitalización,

no resulten elegibles ni para la cobcnura de pérdida involunraria
del empleo ni para la de ¡ncapacidad temporal, es decir aqucllos
Tomadores/Asegurados que en el momento ds producirse el sin¡estro
no tenga¡ ningún tipo de relación laboral, ni por cuenla propia ni por
cucnta aiena.

. Que estén en buqn estado de salud. que no estén en el momenlo de
la coÍtratación dc baja laboral por razones de salud- ni hayan estado
dc baja por enfermedad dura¡te más de 30 días consecutivos cn los
24 meses anteriores a la adh€s¡ón.

{.J.I. PRESTA( IO]\ POR HOSPI I-A I,IZACIÓ\
La Entidad Aseguradora abona¡á al Bcnellciario de la presentc póliza. dc
producirse la hospitalización del 'l omadr.¡rlAsegurado. la suma asegurada
una vez alcanzado un periodo de 7 dias de probada Hospitalización y una
vez transcurridos los el periodo de carcncia inicial. Los pagos succsivos
serán por cada periodo completo de 30 días naturalcs consecutivos disha
situación. De no permanecer los 30 días consecutivos, en siturción de
Hospitalización, la entidad aseguradora no abon¡rá cantidad alguna_
l,a suma asegurada sc abonará al Beneficiario dcsignado en las prgsentes
Condicio¡es Particulares con cl limite miiximo de l2 pagos consecutivos
o 36 pagos alternos en total ) sicmprc que dicha situación de In0apacidad
'lemporal ocuna durante la vigencia del seguro y haya transcunido el
periodo de carencia.
4.J, EXCI.I SIO\ES PARA I-AS C {RAN I i{5 DE II{CAPA(IDAD
TENIPOR,TL Y HOSPI'I'AI,IZ,.\CIóN
No tienen la considerarión de Hospitalización ni de Inc¡pacidad
Temporal y, cons€cuentemente, no se pagará prestación alguna en
aquellos siniestros que resulten o seaI| consecuencia de las siguientes
situaciones:

a) Erfermedades, lesiones y complicaciones causadas directa
o indirect¡mente por voluntad del Tomador/Asegurado
o derivadas d€ la re¡lizac¡ón de actos notor¡amÉnte
temeror¡os que entrañen graves riesgos para la salud,

b) El embarazo, parto o aborto así como los periodos de
desc¡nso voluntario y obligatorio que procedan en c¡so de
maternidad.

c) Las producidas cusndo el To mador/Asegu rado se etcuentre
bajo la inlluencia d€l alcohol, drogas tóxicas o
estupefacientesi los que ocurran cn estado de perturbación
mental, sonambulismo o en des¡fío, luch¡ o riña, excepto
c¡so prob¡do dc legítima defensái asÍ como los deriv¡dos de
una actuación delictiva del Tomador/Asegurado. declarada
judic¡¡lmente, o su resistencia a ser detenido,

d) Cualquier enferm€dad, dolencia, estado o les¡ó[ por la
que el Tomador/Asegurado haya recibido diagnóstico y/o
tratamierto de un médico en los 12 mes€s anteriores al
inicio de la cobertura de la presente póliz{ con anterioridad
a la contratacién a la póliza, asi como las secuelas
producidas por ellas, así como los defectos de nacimiento y
las enfermedades congénitas.

e) Las intervenciones quirúrgicis y trat¡mientos médicos
y/u odontolégicos que no sean esencial€s por razones
médic¡s y sean demandados por el 'fomador/A§€gurado
por razones psicológ¡cas, personal€s y/o estéticas, siempre
que no se deban a secuelas de accidertes producidos con
posterioridad a la fecha de ef€cto de la cobertura del seguro,

f) Dolor lumbar, cervical, dorsal, sacro y ciát¡co, así
como cualquier otro proceso patológico que tengr como
manifestación única el dolor, salvo qlle existan evidenci¡s
objetivodas por estud¡os médicos complementar¡os
(radiologías, gammagr¿flss, escáneres, T,A,C, etc.) que
demuestren Ia existenci¡ de alteraciones y les¡ones qu€
justiliquen eldolor causa d€ l¡ incapacidad temporal.

g) Cefaleas, enfermed¡des psiquiátr¡cas y mental€s,
incluyendo el €strés, ar¡siedad, depresiones y afeccion€s
sim¡lares, aun cuando dichas enfermedades y afecciones
hayan sido diagnosticadas y tratadas por un médico
especir¡ista (psiquiatra).

h) Las enfermed¡des o lesiones derivadas de la práctica
profesioral de cualquier deporte, de la participación en
¡puestas o competiciones, y de la práctica como aficionado
o profesional de act¡vidades de alto riesgo, así como los
accidertes deriv¡dos de ls conducción de vehículos sin
el correspondieÍte permiso expedido por la autoridad
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competent€ y los accidentes aéreos ¿ exc€pc¡ón de los vuelos
comerciales en líne¡ regular autorizada.

i) Las curas de reposo, termales o dietét¡cas.
j) Aquellos Asegurados que estén percibiendo una pensión

de invalidez o que estén trsmitando en el momento de
la contrat¿ción del seguro la incapacidad permaIente
absoluta.

J,S. I\(]O\IPATIBII,II)AI) DT. CARA\TiAS
Las coberturrs de Perd¡da lnvoluntaria del Empleo, lncapac¡dad
Temporal y Hospitalizarión son excluyentes entre sí deper¡d¡endo de
la situación laboral en l, que se encuentre el Tomador/Asegurado
en el momento de producirse el s¡niestro, por tanto cuando un
Tomador/Asegur¡do esté cubierto por Pérdida Inv0luntaria del
Empleo rio podrá estar cubierto por lnrapacidad Temporal, ni
por Hospitrlización e igualmente en €l resto de los supuestos en
que el Tomsdor/Asegurado pueda estar cubierto por Incapac¡dad
Tem poral y Hospitalizacién.
5. F\( I,LSIOÑES f O\II. ¡iES A TODAS LAS CARANTíAS
Asimismo. el B€neficiario no tendrá derecho al cobro de las preslaciones
por Pérdida Inloluntaria del Ernpleo o lncapacidad Temporal sj la
contingcncia sc produce- o se deriva o es consecuencia dir€cta o indirecta
de:

l. Los riesgos extraordir¡rios sujrtos a recargo obligatorio a
f¡vor delConsorcio de Compensación de Seguros.

2, Los que no den Lugar por LCS,
3, Los hechos derivados de conflictos arm¡dos, haya o no

precedido declaración oficial de guerra.
4, Las consecuencias directas o indirectas de la r€acción o

radiación nucle¿r o contaminación rediactiva.
5. §uicidio o la tentativa del mismo dur¡nte la pr¡mera

anuqlidad de seguro,
6. Los siniestros causados intenc¡onadamente/

voluntariamente o por mala fe del Tomador/Asegurado,
Las consecuencias de un acto de imprudencia temeraria o
negligcncia grave del Tom¡dor/Asegurado, declarado así
judiciqlmente.

7. Los sin¡estros ocurridos como coÍsecuenci, de temblores
de t¡erra, erupc¡ones volcánicas, inundacion€s y otros
fenómenos sísmicos o meteorológicos de caráct€r
.xtraordin¡rio.

8. Los producidos anles de la primera prima pagada.
9. Los Calificados por el gobierno de la nación como

Calamidad ñ-acional o cátástrofe así como epiden¡as y
paÍdemias.

10. Las consecuencias de guerras o de otras circunstancirs
extraordinaria¡ y equéllos otros suptlestos que tengan la
consideración de fuerza mayor de scuerdo con lo prev¡sto
en el artículo 1.105 delCódigo Civil.

6. TARIFA DE PRI}TA
La ta.ila de primas aplicablc al presente seguro será la especificada en
la llase I écnisa del seguro en cada momsnto y pucsta a disposición del
Tomador/Ascgurado por la entidad aseguradora.
l,a compañia aseguradora se rcsefva el dc¡eoho dc incrcmcntar la tarit'a
de prima en los aniversarios ¡nensuales una vez transcurrida la du¡ación
inicial de 5 años si cxisten cambios nomlativos. Iegales y objetivos. en la
definición de las prestaciones a aienos a Ia actividad dc la aseguradora.
La citada variación debe ser comunicada al '[ omador/Asegurado con un
preaviso de dos meses. plazo durante cl cual el Tomador/Asegurado del
Seguro podrá rescindir la póliza,
A la prima quc rcsult. de l¿ aplicación de esta taril¡ se le sumarán los
impuestos ¡' recargos que sean cn lodo momcnto lcgalmcnte repercutihles.
7. PACO DE I-AS PRINIAS
El seguro se contrata a prima única durante cinco años a cootar desde la
fecha de eticto del ¡nismo. Tr¿nscurido el pcriodo de duración inicial. se

podrá rcnovar por periodos mensuales de acuerdo con Io estab¡ccido sn la
página primera de las presentcs condiciones paniculares.
l,os recibos de primas deberán hacerse efectivos por el Tomador/
Ascgurado. Con carácter general. y salvo pacto en contrario establscido

en Ia póliza el abono de las primas sc reaiizará medianre domiciliación
bancaria de los recibos. A estos efectos. el l omador/Asegurado deberá
entrsgar a la Entidad Ascguradora cl mandato SEPA donde autorice Ia

domiciliación de los mencionados cobros. Será por cuenta del Tomador/
Asegurado cualquier gasto dcrivado del medio de pago ul¡lizado.
En caso de impago de la prima única, el seguro no entrará en vigor. I-n
cstc caso. la Entidad Aseguradora qucdará liberada dc su obligación en

caso d€ siniestro.
En caso de lalta de pago de una dc las primas siguientes. la cobertura del
asegurador queda suspendida un mes después d€l dia de su !encimiento.
Si la Entidad Aseguradora no reclama el pago dentro de los seis meses

siguicntcs al vcncimicnto dc la prima sc cntenderá quc cl contrato queda

extinguido, [n cualquier caso. la Entidad Aseguradora. cuando elcontmto
esté en suspenso. sólo podrá exigir el pago de la prima del periodo en

curso. En caso dc impago de alguna de las primas mensuales Ia Entidad
Aseguradora comunicará a través dc una carta enviada al domicilio dcl
Tomador/Asegurado que la póliza quedará cancelada en el momento en
el que sc produzca un segundo impago de la prima mensual.
8. NIODIFICACIONES }'ANULACIO:,I DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado. una vez abonaila la prima única o una vcz
abonadas las primas mensuales en los supuestos de renovación. podrá
realizar las modillcaciones que se establecen en el presente apanado.
Estas modificacioncs una vez notificadas y accptadas por la Entidad
Asegu¡adora en un plazo má\imo de cinco dias hábiles. supondrán la
emis¡ón de un Suplemento a la Póliza de Seguro que una vez firmado por
el Tomador/Asegurado surtirán el'ecto desde e¡ dia de la solicitud.
Anulación del Seguro. Cuando sc realicc la amortización total de la
operación de financiación vinculada al seguro dará lugar a la extinción
del mismo, previa devolución al Asegurido. por parte de Ia Entidad
Aseguradora, de la parte de prima no consumida menos el importe
correspondicntc a los rccargos e impuestos satisfechos. Una vez realizado
el cxlomo de la prima" la Entidad Ascguradora qucdaÉ libcrada de su

obligación en caso de siniestro quedando extinguido elcontrato dc scguro.
Modif¡csción de la suma asegurada. La amortización anticipada parcial
del préstamo dará derecho al l'omador/Asegurado al reembolso de la
parte dc la prima no consumida correspondiente a la pane amonizada
anticipadamentc del préstamo menos el importe correspondiente a los
recargos € impuestos satisfechos. continuaDdo vigente el presente contrato
de seguro por resto del impone del préstamo pendient€ de amonizar.
La Enlidad Aseguradora entregará un Suplemcnto coo las nucvas
condiciones de la póliza tras la amortizaqión parcial realizada por el
Tomador/Asegurado.
El procedimiento dc cxtomos dcsc¡ito cn cl prcscnte apanado cuando
se produzca la amo izaciór parcial del préstamo. no será de aplicación.
una vez transcurrido el periodo inicial de 5 años, cuando el Tomador/
Asegurado est¿ abonando las primas del scguro Tcmporal Renovable
Mensuai.
9. DIIRACIÓN DEt, SECI RO I'COBERTURÁS
El seguro tcndrá una duración inicial de 5 años a contar desde la fecha
de electo del mismo. transcurrido dicho periodo el ascgurado podrá
renovar las coberturas objeto del presenle contrato. con periodicidad
mcnsual hasta quc ocuÍa alguna de las circunstancias que se detallan a
continuación:
" Se produzca el vencimiento del préstamo vinculado al presente

contrato de seguro.
- l,a fecha en la que el 'l omador/Asegurado cumpla 65 años siempre

quc csta circunstancia se dé con anterioridad al vencimiento de
la operación de financiación.

La cohertura ten¡inará y el derecho al cobro de las prestaciones cesará en
el momento sn que tenga lugar el primero de los siguientes eventos:

a) La fecha en la cual todas las cantidades debidas por
el Tomador/Asegurado a la entidad prestamista por el
Contrato de Financiación vinculado a esta pólizs de seguro
fueran reembolsadas a lá Entidad Prestamista.

b) Al alcanzarse la fecha de terminación del Contrato de
Financiación vinculado a est¡ póliza, aunque no se hubieran
reembols¡do todas las cantidades debidas en virtud del
mismo.
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r) La fecha en que el Contrato de Fin¿nciación vinculado s
esta Póliza de seguro termine por cu¡lquier causa,

d) La fechs en la cual el Asegursdo alcance la ed¡d de 65 años,
o en la fecha en la que se cese €r¡ toda actividad profcaional
renunerada, o en la f€cha de jub¡lación o dc prejub¡lación
cualquiero que sea su caus¿, excepto par¡ la gara[tía de
hospitalización.

e) La fecha de fallecimiento o de declaración del estado de
Incapacidad Permane[te del Asegurado en cualquiera de
sus grados o Gran lnvalidez.

0 La fecha en la que se produzca una subrogación, cesión
de la posición o cualquier transmisión de los derechos v
obligaciones de las partes que intervienen en el Contrato de
Financiación,

g) Asimismo, la cobertura terminará en la fecha en
la que el Asegurador haya pagado el número
máximo de Prestaciores consecutivas o alterras por
Incapacidad Temporal, Hospitalización y/o pérdida
Temporal ¡nvoluntaria de f,mpleo que se han fijado en esta
póliza.

IO. CO\DICIONES PARA LA RF,S('ISIÓN DEL SECIIRO,
Du¡ante los cinco primeros años de vigencia de ia póliza el contrato de
seguro sólo podrá ser rescindido en el supuesto de amortización total
anticipada de la opcración de finaúciación a la que sc encuentra vinculado
el seguro. En estos casos se proccderá según lo establccido en el apartado
8 de las prcsentes Condiciones Particularcs.
Una vez producidas las renovaciones mensualcs transcurridos los cinco
primeros años de la póliza" ésta podrá ser rescindida anticipadamentc
a la lccha prev¡sta para su vencimiento mensual, tanto por la Entidad
Aseguradora como por el Tomador/Asegurado. En el supuesto dc
rcscisión anticipada dcl seguro, esta tomará efccto en el momento en ci
quc se comunique a la Entidad Asegurador¿ derolviéndose Ia pale de
la prima no consumida correspondicnte a la mensualidad cn Ia que se
pmduzca la rcscisión. quedando desde ese momento extinguida la póliza
y Iiberada la l-lntidad Aseguradora desde ese momenlo.
La Ent¡dad Aseguradora podrá rescindi¡ el contrato en los sigr¡icntcs
casos:
. Por agravación del riesgo. Llna vez comunicada esta circunstancia a

la Aseguradora. ésta podrá proponer una modificación del conhato
en un plazo de dos meses. EI Asegurado podrá aceptarla o rcchazarla
en un plazo de quince día§. Iranscurrido dicho plazo, en caso
de silencio o de rechazo, ¡a Entidad podni advertir de nuevo al
Asegurado. dándole un nuevo plazo de quince dias, transcunidos los
cuales ) cn los ocho dias siguientes comunicará al Asegurado la
rescisión deflnitiva. La Aseguradora podrá igualmente. rescindir el
contrato comunicándalo por escrito al Asegurado dentro del plazo
de un mes. a partir del dia en que tuvo conocimiento de la agravación
del riesgo.

r Dc conlb¡midad con lo establecido en el artículo 15 <ie la Lev de
( onlrillo dc Scguro si por culpa rlel tomador la primcra prima no
ha sido pagada. o la prima única no lo ha sido a su vencimiento.
el ascgurador t¡ene derecho a resolver el contrato o a cxigir el
pago de Ia prima d€bida en vía ejecutiva con base en la póliza.
Salvo pacto en contrario. si la prima no ha sido pagada antes dc
que se produzca el sinicstro. el asegurado¡ quedará liberado de su
obligación.En caso de 1'alta de pago de una de las primas siguientes.
la coberlura del ascgurador queda suspcndida un mes después del dia
de su vencimiento. Si el asegurador no reclama el pago dentro de los
se¡s mescs siguicntes al vencimiEnto de la prima se entenderá quc el
contato queda extinguido. En cualquier c¿tso. el ascgurador. cuando
el contrato esté en suspenso. sólo poclrá exigir el pago de la prima del
periodo en curso.Si el contrato no hubiere sido resuelto o extinguido
conlbtme a los pánafos anteriores. la coberlura vuelve a tener el¡cto
a las vcinticuatro horas del dia en que cltomador pagó su prima.

De acuerdo con Io establecido en el articulo 22 de la Ley de Co[tr¡to
de Seguro las partes puedso oponerse ¿ la prórrog¡ del contr¡to
mediante una notificación escrita a la otra parte, efectuada con un
pl¿zo de dos meses de antic¡paciór ¡ la conclusión del perlodo del

seguro en curso cuando l¡ oposición a la prórroga sea ejercitad¡ por
la Ent¡dad Aseguradora o bien con un mes de antel¿ción cu¡ndó la
oposición a ls prórroga sea ejecutada por el Tomador/Asegurado.
I 1. PAGO DE PRESTACTOn-ES
No.procederá el pago de las prestaciones si el pago de Ia prima úniqa no se
ha hecho efectivo o si en las renovaciones mensuales no sc ha producido
el pago de las primas suceslvas.
Igualmente para el abono de las prestaciones descritas en la presentc
póliza elTomador/Asegurado. dcberá faciljtar el recibi o comprobante del
pago de la correspondiente cuota del préstamo.
La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las prestaciones
contratadas en las condiciones que se establczcan en las óondiciones
Particulares del Seguro. La Entidad Aseguradora podrá djsponer que
sls médicos, inspectores o empleados visiten al Tomador/Asegurado.
debiendo permitir a su vez el Tomador/Asegurado o sus fámiliareidichas
visitas. como cualquier averiguación o comprobación que la Entidad
Aseguradora considere necesaria, El incumplimienlo de cstos deberes se
entenderá como renuncia al cobro de Ia prestación. salvo que no haya
sido posible cl llevarlo a cabo por la oposición de¡ médico o personal
facultativo en caso de siniestro por Incapacidad Temporal.
La documentación que Ia Compañia solicitará al 'l'omador/Asegurado 

en
caso de siniestro es la siguiente:
PERDIDA ¡NVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la apertura delsin¡est¡o
- Copia legible del DNInJIE.
- Vida Laboral actualizada y completa que justifique al menos 30 dias

en desempleo.
- Carta de notificación de despido de la empresa. en papel de la

empresa y dcbidamente firmada y sellada.
- Cenificado de Empresa _y dos últimas nóminas. debidamente firmado

y sellado-
- Desglose de la liquidación e indemnjzación el'ectuada por la

empresa" en papel de la empresa y debidamente ñrmado ! sellado.- Juslilicante conespondicnte al ingrcso de la indemnización.
- En caso de SMACdUEZ. Acta de Conciliación. Deman<ia y

Sen(cncia Judicial.
- En caso de E.R.E-, autorización administrativa y comunicación de la

empresa al trabajador.
- Cata del SPEE aceptando cl pago de Ia prestación con cl pcriodo

reconocido.
- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justificant€ de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestacioncs.
- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anter¡omente

relacionada o que sea necesaria para verilicar su validcz o alcance.
En la contin uacióLrklsilie§tro!
- Justificante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.- Recibo del préstamo pagado del mes que conesponda,
INCAPACIDAD TEMPORAI,
En la apertura del siniestro:
. Copia legible del DNIAttE.
- Vida labo¡al actuaiizada y completa (trabajadores por cuenta aien¿).

toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo. documento
acreditativo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Social y Llltimo pago.

- Partes de baja que acredilen Ia incapacidad temporal del Asegurado
expedido por la Seguridad Social u Organismo Competcnte. que
justifiquen al menos 30 dias en incapacidad

- Historial Clínico o Certificado Médico donde se detalle la fecha
de diagnóstico ] causas dc Ia enfermedad del Asegurado. En el
certificado se hará constar especificamente si existen antecedentes
relacionados con l¿s causas de la incapacidad y las fechas de
diagnóstico de la-s mismas.

- Además de lo anterior en caso de Hospitalización informe de ingreso
y alta hospitalaria.

- Además ds lo anterior en caso dc Accidente copia completa de las
d iligencias judiciales y/o atestado y/o copia del certificado emhido
por la empresa si se trata de un accidente laboral.
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- Recibo del préstamo pagado a la iecha del siniestro.
- Just¡ficante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingrcsar las

prestaciones.
- Cualquicr otra documentación sust¡tutiva de la anteriormentc

relacionada o qu€ sea nccesaria para verificar su validez o alcance
En la continuación delsiniestro:
- Partes de confirmación de la baja periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que coresponda.
HOSPITALIZACION
Er l¡ aDertura del siniestro:
- Copia legible del DNINIE.
- Vida labo¡al actualizada y completa o en caso de no haber t¡abajado

nunca" infbrme sobre la inexistencia de situaciones de alta emitido
por la'fesorería Ceneral dc la Seguridad Social.

- Pane d€ hospitalización con especificación dc la hora de entrada
y salida del ccntro hospitalario que justifique al menos 7 dias de
hospitalización.

- Historial Clínico o Certificado Mddico donde se detalle la fecha
de diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el
certificado se hará constar especil'icamente si cxisten anteccdentes
relacionados con las causas de la hosp¡talización y las tlchas de
diagnóstico de las mismas.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del certificado emitjdo
por la empresa si se lrata dc un accidentE laboral.

- Reciho del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justiñcante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prcstaciones.
- Ciualquier otra documentación sustitutiva de la anteriormente

relacionada o que sea necesaria para verifica¡ su validez o alcance
En la continll, ón delsiniestro
- Pafes de hospitalización periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un siniestro con posterioridad a haberse
efectuado pagos con cargo al mismo. el As€gu¡ador podrá repstir a su
elección cqntra el Tomador/Asegurado o el Beneficiario por las sumas
indebidamente satisfechas más los intereses legales que corrcspondan.
El pago de la Prcstación sólo se llevará a cabo una vgz que el Asegurador
h&ya recibido Ia documentación y las pruebas requeridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Beneficiario. En caso de quc no se entregara
dicha documentación, el Asegurador no estará obligado a pagar Prcstación
alguna.
[.lna vez que la Entidad Aseguradora. haya recihido las pertinentes
pruebas de que el I omado¡/Asegurado sc halla en alguna de las
situaciones dc Incapacidad Temporal o Perdida Iúvoluntaria del Empleo
tljadas en la dcl'inición cstablecida en la presente Póliz4 pagará Ia
suma asegurada con los limiles cstabl€cidos en la página primera de las
prcscntcs Condiciones Particulares y sin per'uicio de que el Tomador/
Asegurado pucda iniciar el procedimiento de reclamación desde el
momento en que sc cncuentre en situación de Incapacidad 'l'emporal

o Perdida Involuntaria del [mp]eo de hecho. hasta la primera de las
siguientes fechas:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación

de Incapacidad Temporal. Pérdida Involuntaria del Empleo u
Hospitalización. o deje de aportar las pruebas solicitadas por la
Entidad Ascguradora- de que se encuentra en dicha situación.

. La fecha en que a Entidad Asegurador4 haya pagado el número
de Prestaciones máximas por Incapacidad Temporal, Pcrdida
lnvoluntaria dcl Empleo u Hospitalización que sc han fiiado en esta
pól¡za.

Las Prcstaciones prevista-s en el Contrato de Seguro se pagarán por
la Enlidad Aseguradora al Beneficiario establecido en las presentes
Condic¡ones Particulares.
I2. RÉGtMEN DE Rf,CLAIIIACIONES
I El régimen dc las ¡eclamaciones será el previsto en el artículo

97.5 de la Ley 20/2015 de ordenación, supcrvisión y solvencia
de las entidadcs aseguradoms v reaseguradoras y disposiciones
conqordantes.

2 El Tomador del seguro. el Asegurado y el Beneficiario o los
Beneñciarios. asi como sus derechohabientes. están facultados
para formular quejas y rcclamacioncs ante el Servicio de

Reclamaciones de la Dirección General d€ Seguros y Fondos de

Pensiones con domicilio en el P" de la Castellana n'44. 28046
Madrid y con página web: r\ !l !L.!lgth.rti!t!!te-erlrL'!lxrn¡(i{)r¡j:,'
!LJ!\4sp contra la Entidad Aseguradora. si consideran que ésta
realiza prácticas abusivas o lesiona los derechos derivados del
contrato de seguro.

3 En relac¡ón con lo anterior. se advi€ne que. para la admisión
y tramitación de qucjas o reclamacioncs ante el Servicio de
Reclamaciones. será imprescindible acreditar habe¡ formulado
las quejas o reclamaciones. previamenle por escriro al Área de
P¡orccción del Cliente de CNP PARTNERS. y en su caso, con
posterioridad, al Dcfensor del Cliente de la Entidad 

^seguradora. 
o

que haya transcurrido el plazo legalmente eslablecido sin que haya
sido resuelta por Ia Entidad,

4 El Area de Proteccidn del Cliente de CINP PARTNERS.
domiciliado en Carrera de San Jerónimo. 2l -
28014 MADRID. y dirección de correo slectrónico
prq!9r!i!lrtd<lqll eIte ¡¡ c])pparlncrs.cu tr¿mitará y resol verá cu¿ntas
quejas y reclamaciones le sea¡ formuladas por las personas
antcriormentc mcncionadas. cn primera insrancia ¡ tras su

resolución por dicho departamento podrá seguirse la tramitación
ante el Det'ensor del Clliente de la Entidad Aseguradora
D.A.DEFENSOR. S.1... domiciliado en c/Velázquez n"80.
l"D. 28001 Mad¡id Tfno. 913104043 - Fax 913084991
re(lafi )irci(¡ne!{¿da:(lcl¡Jrsol.erg. La entidad aseguradora se

compromete a prestar la colaboración nccesaria en Ia instrucción
del procedimiento de resolución de las quejas y reclamaciones y
a aceptar las resoluciones que el f)efensor del Cliente emita y que

tengan caráctsr vinculante para CNP PARTNERS.
5 La presentación dc reclamación ant€ el Dcfensor dcl cliente

de CNP I'AR'rNERS asi como su resolución, no obslaculiza
la plenitud dc tutela judicial, el recurso a otro mecanismo de
solución Je conllirlos. ni a la protección administrativa. EI Área
de Protección al Cliente. actuará en ia resolución de las quejas y
¡cclamaciones. de acuerdo con lo €stablecido en su Reglamqnto
que estará a disposición de los Asegurados en las oficinas y en
la web de la Entidad Aseguradora. y que les serii facilitado en

cualquier momenlo.
13. CLATISIILA DE TNFOR}IACION SOBRO PROTECCION DE
DATO§ PAR4. TOMADORES YiO ASEGTIRADOS
De conformidad con lo previsto en Ia normativa aplicable en materia dc
protccción dc datos, y especialmente en el Reglamento (L.lFl) 2016/679 del
Pülamento Eurqpeo y del Conscjo de 27 de abril de 2016 relativo a la
protección de las personas llsicas en lo que respecta al tratamienlo de datos
personales y a la libre c¡rculación de estos datos y por el que se deroga la
Directiva 95/46/CE (Reglamento Genc¡al dc Protección de Datos). CNP
PAR]NLRS DE SEGUROS Y REASECUROS S.A. informa alTomador
y/o asegurado de la Póliza. de manera gxpresa. inequivoca y prccisa de
lo siguientc:

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS:
Responsable del tratam¡ento de sus dato§
CNP PARTNERS DE SECT]ROS Y RLASECUROS S.A. (CNP
Partners) NIF A-28534345
+info: información adicional
Firalidad del tratamiento de sus datos
F¡ralidad Principal": suscripción y cjccución de un contrato de seguro.
+int'o: infonnaciór1 adicional
Legitimación para el tratamiento de sus datos
L¡ base I€galpara el tralamiento de sus datos es la ejecución del cont¡ato
de seguro cn los términos que tiguran en las Co¡diciones de la Póliza.
asi como en la Ley de Contrato de Seguro y Ley de Ordenación,
Supervis¡ón y Solvencia de entidades aseguradoras.
-intb: irllornración adicion¿l
Dest¡natar¡os

CNP
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Sus datos podrán ser comunicados a:
r' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
r' Proleedores de CINP Partners para la prestación dc scrvicios

relacionados con el contrato de seguro suscrito (por ejemplo;
prqveedores de CNP Pa¡tners para la prestación de algún servicio
relacionado con su contrato. empresas tramitadoras de siniestros con
quicn CNP Partners haya extemalizado dichos servicios. peritos,
etc...). con los quc CNP Partners se compromete a suscribir el
corr€spondiente conlrato de tratamiento de datos.

r' Mcdiadores (ag€ntes y/o corredores) que hayan intervenido en la
mediación de su contrato.

r' Empresas del Grupo en el caso dc que sea necesario para el
cumplimiento de las obligaciones de supcrvisión )/o pa¡a gestión
administrativa y gestión centralizada de rscursos infbrmáticos-

Transferencias Internacionales preyistas: Salesforce.com EMEA
Lim;ted y empr€sas del Crupo Saleslbrce. Salesforce cs una €mpresa
proveedora de servicios informáticos de CNP Partners,
I infbr inltrrmació¡t adicional
Dere{hos
Acceder. rectillcar y suprimir los datos, asi como otros derechos como se
explica en la información adicional.
+inlo: ¡¡lirrnrrción adicional

INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE
DATOS:
Responssble del tratamierto de sus d¡tos
Datos dc Contacto:
Domicilio: Canera de San Jerónimo 21.28014 Madrid
Teléfono; 915243431
Coneo Electrónico: atencionl@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Datos: d¡Jlst4:nl-)Otú]L€§cq
Finalidad del tratamicnto
¿Con qué fiDalidad tratamos sus datos?
En concreto. dentrode la"Finalidad Principal".los Datos Personales serán
tratados para:
¡ Valora¡. selcccionar ¡ tarificar los riesgos:
. En su caso, para la realiiación del test de idoneidad y conveniencia.

así como cn su ca-so mantener actualizados sus datos para este fini
o Suscribir. cumplir y exigir el cumplimicnto del contralo de s€guro:
. Gestionar y dar seguimiento administrativo al contrato de seguro

hasta la cxtinción de las obligacioncs juridicas de las pafes bajo el
mis¡no:

. Prescntar al cobro las primas que deba abonar gl Tomador bajo el
contrafo dr seguro y cmitir rccibos relativos a las mismas:

. Tramitación de los siniestros (incluyendo prestación de servicios
po¡ terceras empresas contratadas por CNP Partners para el
cumplimiento del contrato de seguro, la peritación de los daños y en
su caso. Iiquidación de los siniestros a t¡avés de las empresas a las
que se hayan extemalizado tales funciones):

o Gestión dc quejas v reclamaciones:
. Registro de pólizas. siniestros. provisiones técnicas e inversiones:
¡ Rcalizar evaluaciones delriesgo. solvenciay posible fraude de forma

previa a la suscripción delcontrato de seguro o en cualquisr momento
de la vigencia del mismo. incluycndo. habida cuenta dcl interés
Iegitimo que ostenta la Dntidad Aseguradora. Ia consulta y cruce de
los Datos Personales con ficheros comunes para evita¡ fraudc en el
seguro y con ficheros sobre soivencia patrimonial y crédito:

. Cumplir con obligasiones previstas en la Ley. incluyendo aquellas
quc obliguen a la Ent¡dad Aseguradora a identificar ai Tomador o
cuando su tratamicnto esté basado en una habilitación legal;

. t,a real¡zación de estudios de técnica aseguradora en análisis
dc mercados objetivos y pertilados con lines actuarialcs para la
determinación de la prima cn la suscripción del contrato de seguro;

. Gestionar. en su caso. de forma centralizada los recursos
informáticos (aplicacion€s. servidores incluyendo aquéllos quc estén
€n l¿ nubg) o para fincs administrativos intemos dentro del mismo
grupo dc cmpresas al que pertenece CNP Partners.

. Remitirle comunicaciones comerciales sobre los productos de CNp
Panners similares a los contratados a trav¿s de correo postal y/o
llamada telefónica.

¿Qué trrtemientos adicionalrs podemos realizar?
Adicionalmcnte:
r' Si ha accptado, sus datos podrá¡ ser tratados para remitifie ofenas

comerciales de CNP Partners por medios electrónicos. así como
información sobre productos distintos a los contratados. inlbrmación
sob¡e las acciones de ma¡keting que CNP Partners vaya a llevar a
cabo (entre las que podriin figurar. campañas^ proyectos, sorteos-
concursos. eventos de cualquier tipo _v tcmática). la realización de
encuestas de satisfacción y envío dc newsletters (todo ello incluso
por medios €lectrón¡cos).

r' Si ha aceptado, sus datos podran ser tratados pam la elaboración
de perlilcs con fines come¡ciales;, dc marketing con el objeto de
conocer sus pretbrencias y necesidades y. en su caso. y entre otras.
adecuar las comunicacioncs comerciales. discñar productos e¡ base
de dichas preferencias y necesidades.

¿Durante cuánto t¡empo trataremos sus dato§?
Los datos personales proporcionados s€ conservarán micntras se
mantenga la rclación mercantil. salvo que rcvoque su conssntimiento o
se hubiera opuesto con antsrio dad, en su caso y una vez finalizada,
durante €l plazo de conservación legalmente establecido. puede consultar
en cualquier momento dichos plazos cnviando un coneo electrónico a
cualquiera de las direcciones de correo eleqtrónico cstablecidas en Datos
dc conlacto dcl Responsablc de Tratamiento.
r' Si ha dado su consentimiento. podremos tratar sus datos para

remitirle ofertas come¡ciales de CNP Pa¡tners por medios
elect¡ónicos. asÍ como información sobre productos distintos a ¡os
contratados, información sobre las acciones de marketing que CNp
Partners vayaa llevara cabo (entre los que podrán figurar, campañas,
proyectos. sorteos. concur§os, eventos de cualqui€¡ tipo y temática).
la rcalización de encucstas de satisfacción y envÍo de nervsletters
(todo ello incluso por medios electrónicos).

r' Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para la elaborac¡ón de
perfiles con fines comerciales y de marketing con el objcto dc
conocer sus prefcrencias y necesidades y. en su caso. y entre otras,
adecua¡ las comunicaciones comerciales, diseñar productos en base
de dichas preferencias y necesidades.

Los tratamientos establ€cidos en los dos párrafos a¡teriores pod¡iín
llevarse a cabo hasta que nos solicite su oposición de conformidad con lo
establecido en el apalado ''Dcrechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando
nos facilita sus datos?" indicado en estc documento de ¡nfb adicional.
Legitimsción para el tratamient0 de sus datos
¿Por qué podemos tratar sus datos persorales?
Sus datos podrfu ser tratados para la ejccución de su contrato de scguro.
En caso de negativa a facilita¡ dichos datos o a que sean tratados. no será
posible la celebración del conrrato de seguro v/o gestión del contrato.
Adicionalmentc, sus datos serán tratados por los siguientcs motivos:r' Si ha aceptado la cláusula del tratamicnto de sus datos para recibir

ofertas comercialcs de CNP Partners por mcdios electrónicos asi
como infomación sobrc productos dis(intos a los contratados. para
informafe sobre acciones de markcting (entre las que podrán figurar
campañas. proyectos, sorteos, consursos. §vcntos de cualquier tipo y
temática) y/o realización de encuestas de satislácción y newsletters
(todo ello incluso por medios eicctrónicos). sus datos scrán t¡atados
para dichas finalidades.

r' Si ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de sus datos para
la elabor¿ción de perlilcs con fines comerciales y de marketing
con el obieto de conocer sus preferencias y necesidades y. en su
caso, y entre otras. adecuar las comunicaciones comcrciales. diseñar
productos en base de dichas preferencias y necesidadcs.

Así mismo. podremos trata¡ sus datos para e¡ cumplimiento de una
obligaciór legal. de acuerdo con lo establecido en Ia normativa que
aplique al contrato de seguro suscrito. entre otras. la Ley de Contrato
de Seguro. Le¡ de Ordenación. Supervisión ) Solvencia de l.nlidadcs
Aseguradoras y su Reglamento de dcsarrollo. Ley dc Mediación dc
Seguros. [,ey de Comercialización a distancia de se¡vicios tinancisros.

cNPPARINE¡SDEsÉGlrrosrRLAjIOL]8OS,5.¡.-cor.,!d.sonJeléñrñ,21,280r¡¡rAoRlottspAr¡-r+349r52r3iooÉ.+31915243¡ot¿",-úppuñn.LB
Rt¡ d.r¡ddnd, lJmo ¡,81t, ib,.3.99r.i.c.3rdélrib,D¿e9«i6¿dd'!, fo¡io l9s lEl! n¡ 38 280 1ñ!. ro-Nlla2€a343r5 Ctu!.A!m!o.DG5Fp Co559-cOOol
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^§f,C!n{: 

Por.En¡ phph

Reglamenlo Delegado (UE) 2015/15 de la Comisión, de l0 de Octubre
de 20i4. por el que se completa la Directiva 2009/138/CE. asi como
los Reglamentos comunitarios de eiecución de solvencia II. Directiva
UE 2016/97 sobre distribución de Seguros, Reglamento UE, No
1286/2011. de 26 de noviembre de 20!4. sobre ¡os documentos de datos
fundamentales relativos a los productos de invers¡ón minorista vinculados

)' Ios productos dc inversión basados en seguros. en su caso. Real Decr€to
1588/1999. de l5 de octubre. por cl quc se aprueba el Reglamento sobre
la instrumentación de los compromisos por pensiones de las empresas
con los trabajadores y beneficiarios. asÍ corno cualquier otra Ley que se
promulgue en un futuro y que afccte al contrato.
Asimismo. se podrán tratar para loscasos en que existaun interés legítimo
por pane de la aseguradora.
Destinat¿r¡os

¿A quién se le va a comun¡c¡r sus datos?
Además de lo indicado. si ha aceptado la cláusula de comunicación de

los datos. sus datos se van a comunicar a las empresas del grupo al que
penenece CNP PARTNERS para oftecerte información comercial sobre
productos dc seguro. intermediación a través de intemet. y planes de
pensiones. inlbrmarle sob¡e accioncs de marketing (entre las que podrán

f¡gurar campañas. proyectos. soñeos. concursos. eventos de cualquiertipo
y temática) a-rí como envio de ncwsletters. por cualquicr medio (entre
olros. postal. lelélbno. e-mail):
. CNP PAR'¡.NERS DE SECUROS Y REASECUROS S.A.
. CNP ASSURANCES STJCURSAL EN ESPAÑ^.
. CNP CAL.TIOI." SUCURSAL EN ESPAÑA.
. ISALUD HLAL tH SERVICES. SL
Si no ha acepado está cláusula sus datos únicament€ los tendrá CNP
PARTNERS.
Asímismo, sus datospodrán sercomunicados en caso d€ cesión de cartera.
fusión. escisión y transformación.
La transferencia lntemacional dc Datos a las empresa-s del Grupo
Saieslbrce. solo se llevará a cabo siempre y ouando las mismas estén
incluidas en el ámbito de las Normas Corporativas Vinculantes del Crupo
Salesforcc, quc ofrcccn un nivsl de protección equiparable al español y
contarán con todas las gar¿ntias y medidas para salvaguardar la seguridad
de sus datos.
Mantendremos actualizada la información sobre transferencias
intemacionales que se vayan a realizaren un futuroen nuestraweb: https://
}!w\¡.cnpparlners.es/pol itica-de-privacidadi
Derechos

¿C[áles sorr sus derechos cua do nos facilita sus dstos?
Cualquisr persona tiene derecho a conocer si CNP Partners está tratando
datos pcrsonales que les coneieman o no.

Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos personales
(derecho de acceso) asi como a solicita¡ la rcctificación dc los datos
inexa¡ltos (deresho de rectif¡cac¡ón) o cn su caso. su supresión cuando.
entre otros motivos los datos ya no s€an necesarios para los thes qu€

Íucron rccogidos ldcrecho dc supresión).
En determinadas circunstancias. los interesados podrán solicitar Ia
limitación del tratamiento de sus datos. en cuyo caso. únicamcntc los
conscrvaremos para cl ejercicio o la defensa de reclamaciones (derecho a

la limitación dcl tratamienlo),
En determinadas circunstancias y por motivos relacionados con su

situación particular. los intcrcsados podrán oponersc alúatamisnto ds sus

datos. CNP Partncrs dciará de tratar los datos. salvo que obedezcan a
motivos legítimos o el ejercicio o del'ensa de posibles reclamaciones.
De igual modo, tiene derecho a revocar su consentimiento (derecho dc
revocación dcl conscntimicnto)
En el caso de que solicite la portabi¡idad de sus datqs a otra entidad
aseguradora (derecho a la portabilidad de los datos). se podrá realizar.
pero siempre que cumplan con los requisitos para quc se pueda ejecutar
Ia misma y siempre y cuando la empresa a la cual deben ser comunicados
sus datos tenga operativa la platalbrma para poder ejecutar la portab¡lidad
(por ejemplo. no se podrán realizar si afectan a datos de salud o se traten
dc segu¡os colqctivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la siguiente dirección
de e-mail: gdpr.es.peticionr.¿cnppanners.eu indicándonos que €s lo que

necesita en rclación con sus datos.
Si preficrc enviamos su petición por correo ordinario:
CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atención al Cl¡ente
Carrera de San Jerónimo no 2l
28014 Madrid
Por favor. no olvide indicar que se pone en contacto con nosotros en

relación a Ia protccción de datos personalcs.

Si no rcsponrJiÉsemos siltisfactoriam(nlÉ a sus peticionts o quiert
presentaf una reclamación lo pu€de hacer a través de email

¡r_r'otecc ionde Ic lir ltc ri-cnp pa n¡rrs. c r¡ o a t¡avés dc un escrito cn el
domicilio antcs indicado pcro dirigido al Árca dc Prolccción Jel Clientc.
En fodo saso. puede acudir a Ia agencia española de protección dc
datos qu€ es la autoridad encargada de velar por el cumpl¡miento de sus

derechos €n esta materia. En su página rveb pu€de encontrar información
adicional y complemcntaria sobre todos estos derechos. le adjuntamos
un link a su página web: https://www.agpd.e5rponalwebagpd/index-ides-
¡dphp.php

ar+¡nfiñER!D¡SEGUROsYR!^5E6!ROS,SA-Co"é,rd.soiJ.¡ón'ño,?r,?aol{nlAoRloiESP¡rlA)-r+319ls2l3J0CÉ+3,4915243401Bv,.Énppodñ6RB
Rr.d.r,.od¡4romol.8l9,l,b,u3.99l,ro(3'delL,b.¿¡o50(tdd¡s!.loliol95!]{nr38.:80.1ór. lr-lrlt A185343.15 alolo Adñ\o DGsFP: C055t-§{ml
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t:n1r¡rAD A§EcuRAIlo¡^. aNP PARTNEnS DE SEoUtrOS y RE^SEcURos. s A dd 
'i.i¡¿¿r.na¿Ead.S.nJ.rótrm 

2¡ ¡8,H Mü¡d lE$¡llr) \^TURALE2¡ r,ll Rtr§CO(.r StERTO NoVi(h
mEDr^Dor: EUR(r,aJARURAf,MEDractóNops,"dor&Eft¡s.!@vrEút¡rhsL.ondorkib.n ca.tcJro. r rí0J ToLE:r,\. (EsPAial (oN( EPTO POR [l.CraL 5r {i

POR FAVOR, I,EA ATENT.{MENTE LA INFORMACION QUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE QUO TSTÉ OP
ACUERDO, ACEPTE LOS DISTINTOS TRATAMIENTOS DE SUS DATOS CONFORME SE INDICA I COXTINU,TCIóÑ.

fIi cn o
lo contrario no se podrá ejecutar _qkatr]t[atSi

Accp(o. !-onfbr¡nc a lo anterior. al lralamiento de los datos de salud para la eiecución rlel conrato por la propia
a-seguradora o a tra!és dc un proveedor de cNP Partn€rl para la tramitación y liquidación r.lcl siniestro_'

Si acepla lo siguiente, sus datos podrán ser tratados para remiti¡le oferta-s comerciales de CNP partne¡s por medios eleclrónicos. asi como
información sobre productos distintos a los contratados. información sobrc las acciones ¡le marketing que bNp partnqrs vaya a lleva¡ a cabo
de cualquier tipo (entre otras, campaias, proyectos, sorteos. concursos. eveotos de cualquier tjpo y temática), la realización de encuestas de
satisfacción y envio d€ newsletters (todo ello incluso por medios electrónicos).

tr Accpto el lralamieolo de mis datos para tecibir r¡fértas comerciales por medios electrónicos. infbrmacion sobrc
productos dislintos a los coutratados. sobrc acciones marketing. realización de encuestas de satislilcción \., envk)
de newslettcrs (todo ello incluso por medios electrónicos).

Si acepta lo siguiente. su§ datos podrán ser comunicados a otms empresas del Grupo al que pertensce CNP partners, para que ts puedan ofrecer
información comercial sobre sus productos v servicios. realización de acciones de marketing de cualquier tipo (entre;tras, campañas, proyectos.
soñeo§. concurcos' eventos de cualquier tipo y temática), así como cnvío de newsletters. por cualquier medio (cntre otros. postal. acléfono. e-mail).

tr Acepto.¡a comunicación de nris datos a las cmprcsas del Grupo al que pcrtcnece CNP Partncrs para fi¡cs
conlerciales y de marksling y reccpción de newsletters (por cualquier nrcdio).

SiacePt4 su§ datos podrá.n s€r tratados para la elaboración de perlilcs con fines comerciales y de marketing con elobjetode co¡ocer sus preferencias
y necesidades y. en su caso. ¡' entre otras. adccuar las comunicaciones comerciales, diseñar productos en bas€ de dichas preferencias y necesidades_

tr Acepto el tratamicnlo de mis ditlos para la claboración ds perfiles con fines comcrcialcs y de marketing.

¡jl pres€nte (ootr¡to §e rige por ls§ COIDICIoNES CE\tlRALES, por lss Co\DICIONES PARTICIILARfS ! por los eneros y Apéndices que emita ta Entidad
AseÉlursdor¡. v que. cn §u conjunto, constitulen e¡ contmto de seguro. careciendo de v¡lor y efecto por §ap¡redo. L¡§ cllusulas de lss co\DICI0:{ES GEN ERAl,Es
son desarroll¡d¡§ y, en su r:s§o, ñodific¡d¡s por est¡3 CONDICTONIS PARI lCtrLARfS. En caso de discrep¡nc¡¡ cntre Io esteblecirlo rn les CONDICIONES
GENIR{LIS y lo pact¡do en les CO\DIC¡ONt§ PAR I ICtTLARES, prevalccerán éstas sobre ¡qüé[as.salvo que diche discrepancia drrire de pactos contr¡ l0le!,ls
momlo cl orden ptiblico. en cuyo csso§e entenderáo nulos de pleno derecho. lgu¡lmente l¡s presente§ CO\DlCIOtEs PARTICIILARIS son eñitida§ tomandocomo
b¡se l¡s dcclar¡(ione§ del tomrdor. el cuestionrrio médico o en c¡so de ser ásl requerido por la comprñf¡ ¡$gur¡dora de raucrdo con las proeb¡s que se consid€ren
ne(essriss prra uns correcta !alora(ióI¡ del r¡esgo.

A los efetto§ de lo dispue§to €n los artfculos l22y siguierte, delReglrmento de orden¡ción, su pervhión y solveocia de l¡s Entidrdcs Asegur¡dor¡s v Rcss€gur&doras,
¡prob¡do nor Rcal Dt(reto 1060,4015. de 20 de noviembre, ambos incluidod, el Tom¡dor del seguro reconore h¡ber reaibido, en ls misma techa y con ¡nterior¡dad
a l¡ elebración del prc§cnte contrslo, Nota Inform¡tivE comprensiva de todos los ¡spectos relstivos al presetlc seguro que se tontemplan en los cita¡los praceptos
reglament¡rios.

EL'I O}IADOR DECI,ARA CO)IOCER YACEPTARQTIE I,AS PRESENTES CONDICIONIiS PARTICTILARES ANTILAN Y Sl ISTI'I'TII'E:{ CT AI,ESQT IERA
o'I RAS QlrE Sf, HtrBtf,Rf,N ENIl'l tDO CON ANTERIORTDAD.

L€ído y conforme,

Expedido en l2 hojas inseparables. en Madrid a 27 de Diciembre de 2019

EL/LOS ASECT]RADO/§ LA ENTIDAD ASECTIRADOR{

A#"iL
á/a,.

D. SANTI{GO DO]\IINCTIEZ VACAS
Direclot Generul Aüunfo

I
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Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

Sll 1'.1 L rucl I )ch'| l.lún¡lot¿
Referencia de la orden de domiciliación

20682000 r 0002220000005 7850 I

Nombr. del Deudor/es
¡\'ont! ol t¿ Dthbtl!)

TOADER null. COSTIN MARlCF¡.

I)ATOS I)EI, I)f TIDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
ALcowt n!¿,h.r lll{N títh! I)¿htu¡t

ESl9l08 t 02225014 t 0958924

SWIFT / BIC
BCOEESMMO8I

Nombre d¿lAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A

ldentificarión del Acreedor

ES72CV8428534345

DATOS DEL ACREED()R

srri,aú de rd.udos SEPA @n ru .nridá¡l Finúc'¿¿ lir que *ro Dnlqa e.ñ¡ce ur ¡á id.ñ¡d¡d tu@l r7o l.sal ddl n'sq ni p.Duicio ¡lsuo en loi intc^scs d¿l dsudot

rnettrtD. N nha¡t ¡nwtut F É¡jdtla tn |N{¿¡ td¿ñtut h.E¿t.t th¡t ! 
^r 

a rcM .t to ttÉ ñterces d 
'h. 

drbtnr

Nombre de la calle y número
:ilt¿tt No¡nc dn¿ ruñhrt.'f the ( rc.lltot

CARRNRA DE SAN JERÓNIMO. 2I
Código postál / Ciudad

280I4 MADRID
País

ESPAÑA-SPAIN

€n st¡ enlidad financ¡era

t id.&¿ t tú\ ¿chltt¿ Your r¡Eht! NAl iiAthe nanlat!t ¿ ¿lplan¿¿ Dt a ltat¿dcht thot ytLoh útúh [ron rotÍ hank

T¡po de pago: I'ago irnico
lrpe ll par¡vntS¡nglc patm¿ t

Lug¡r

Madrid

Fecha (DDN4MAAAA)

21127019

Firma del deudor
,,rr.,r,",1*r?Kb/L

CriP FiRTNERS DE SIGITROS IÉEÁSEGUROi S.A -aon.,o ¡r tonl.¡ü,mo,2r,280i,{ n¡ADilD lgsP¡ri4 -i - 3ttrs213,100 F +349152¡3.r!1,-¡.ñppodn€D.ér
Rl¡üe¡.lod,lonot819,lib,.39tI,rR3.doltiu,odoS«,e!od6,lúl!I95hoioro36.?8C.lNIo-Nl[a2e5343.]5,CrováAdsdOGSTPCO559-GOO0I



CONDICIONES
GENERALES

Seguro de Protección
de Pagos

(Hipotecario)

PARTNERS
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